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Infracción: Grave, según art. 80.3 de la Ley 2/92, Forestal
de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 6.010,12 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería a 6 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expedientes
sancionadores HU/2005/246/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2005/246/G.C./CAZ.
Interesados: Don Juan Manuel Márquez Rodríguez

(49081981-G).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador HU/2005/246/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dichas notificaciones a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 3 de marzo de 2006.- La Delegada, Isabel Rodrí-
guez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador HU/2005/486/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2005/486/G.C./INC.
Interesado: Don Adán Florido Domínguez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2005/486/G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución; pasado este plazo, la misma será
firme.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,

núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 13 de marzo de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2006/56/AG.MA/FOR.

Núm. expte.: HU/2006/56/AG.MA/FOR.

Interesado: Don Manuel Silva Mirabent (29476164P).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
de r i vada de l Acue rdo de In i c i o de l e xped i en t e
HU/2006/56/AG.MA/FOR, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 14 de marzo de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando propuesta de resolución de expediente san-
cionador HU/2005/964/G.C./EP.

Núm. Expte.: HU/2005/964/G.C./EP.

Interesado: Don David González Andrés (29611881W).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la propuesta de resolución del expediente san-
cionador HU/2005/964/G.C./EP, por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 15 de marzo de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Legis-
lación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-
ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de
Málaga.

Interesado: Ted Emil Ingmar Haglund.
NIE: X-2672578-R.
Ultimo domicilio conocido: C/ Danza Invisible, 7 -7.º 6, de
Torremolinos (Málaga).
Expediente: MA/2005/302/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de
julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 hasta 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Ernesto Francisco Urrutia.
NIF: X-5886471-N.
Ultimo domicilio conocido: Urbanización Tío Charles, Ap. 33
34 B, de Benalmádena (Málaga).
Expediente: MA/2005/357/G.C./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de
julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Finanzas e Inversiones Agrarias, S.L.
CIF: B-80404080.
Ultimo domicilio conocido: Alcalde Sainz Baranda, 19 - 3.º,
de Madrid.
Expediente: MA/2005/497/AG.MA./INC.
Infracción: Leve, artículo 64.6 de la Ley de Prevención y Lucha
contra Incendios Forestales.
Sanción: 1.200,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Finanzas e Inversiones Agrarias, S.L.
CIF: B-80404080.
Ultimo domicilio conocido: Alcalde Sainz Baranda, 19 - 3.º,
de Madrid.
Expediente: MA/2005/538/AG.MA./INC.
Infracción: Leve, artículo 64.6 de la Ley de Prevención y Lucha
contra Incendios Forestales.
Sanción: 1.200,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 13 de febrero de 2006.- El Secretario General,
Eugenio Benítez Montero.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se dispone la notificación
mediante publicación en extracto de resoluciones de
procedimientos sancionadores por infracción de la nor-
mativa portuaria.

Resultando conveniente la publicación de la Resolución
sancionadora dictada en el expediente sancionador simplifi-
cado núm. 0030/2006, de fecha 14 de marzo de 2006, segui-
do contra la don Francisco Gómez Durán y al objeto de cumplir
con los plazos procedimentales establecidos en el art. 24 del
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, y, los arts. 58, 59.5, 60
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que pue-
den comparecer los interesados a efectos de conocer el con-
tenido íntegro de la Resolución y del expediente incoado en
la sede de esta Administración Pública, en Avenida de la Repú-
blica de Argentina, 43 acc. 2.ª planta, de Sevilla.

La resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
es recurrible mediante recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Obras Públicas y Transportes en el plazo de
un mes contado a partir del siguiente al de la notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107, 114 y
115 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que podrá presentar en la Consejería
de Obras Públicas y Transportes o en la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía, sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente

A N E X O

Expte.: 0030/06.
Fecha Resolución: 14.3.06.
Interesado (NI) y Municipio Ult. Domicilio: Don Francisco
Gómez Durán.
Infracción: 114.1.a) L27/92.
Sanción: 95,00.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- La Directora-Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a don José Fer-
nández Donaire, Pliego de Cargos en expediente de
desahucio administrativo DAD JA-06/08 sobre la
vivienda de protección oficial de Promoción Pública
JA-0908, finca 11306, sita en La Carolina (Jaén).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de José
Fernández Donaire, cuyo último domicilio conocido estuvo en
La Carolina.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra José
Fernández Donaire, DAD-JA-06/08, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo JA-0908, finca 11306 sita en La Carolina
(Jaén) y dictado Pliego de Cargos, de 8.2.06, donde se le
imputan las causas de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:


